
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

En el presente caso se tiene que, por medio de auto del 12 de marzo de 2020, este 

Despacho admitió parcialmente la demanda, solo en lo relacionado con los aportes a 

seguridad social, por cuanto en relación con las demás prestaciones no se demostró el 

agotamiento del requisito de procedibilidad, en esa oportunidad se consideró: 

 

 

 

El citado auto fue notificado el 22 de febrero de 2020 (Archivo- 009), y frente a este la parte 

actora no interpuso recurso alguno adquiriendo firmeza. 

 
La audiencia inicial se llevó a cabo el día dieciséis (16) de septiembre de dos mil 

veintiuno (2021) (archivo 016), y allí, entre otras cosas, se fijó el litigio solo en relación con 

los aportes a salud, veamos:  

 

PROCESO: 11001-33-35-025-2019-00498-00 

DEMANDANTE: GUADALUPE LEONOR MOJICA CARDOZO 

DEMANDADO: HOSPITAL MILITAR CENTRAL 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
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El veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) se profirió sentencia en la cual 

se negaron las pretensiones de la demanda (archivo 023). 

 

En contra de la anterior decisión la parte actora interpuso recurso de apelación, el cual 

fue concedido por medio de auto del cuatro (4) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
Mediante providencia del 29 de febrero de 2024, el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, consideró lo siguiente:  

 
Reexaminado el expediente, se advierte que la demanda en su capítulo de 
pretensiones plantea como restablecimiento de derecho el reconocimiento de la 
existencia de una relación de trabajo y a partir de allí reconocer prestaciones 
laborales económicas y asistenciales. Sin embargo, el Juez de primera instancia, a 
pesar de haber rechazado la pretensión relativa a prestaciones sociales derivadas 
del contrato realidad, hizo pronunciamiento en la sentencia sobre las pretensiones 
asistenciales. Así las cosas, advierte el Tribunal que se estructura vicio de nulidad 
por violación al debido proceso, dada la incongruencia entre lo pretendido en la 
demanda (lo admitido y tramitado por el Juez) y resuelto en la sentencia de primera 
instancia. 

 
En ese orden, en aplicación de los dispuesto en el artículo 329 del Código General del 

Proceso, que dispone: 

 
ARTÍCULO 329. CUMPLIMIENTO DE LA DECISIÓN DEL SUPERIOR. Decidida 

la apelación y devuelto el expediente al inferior, este dictará auto de obedecimiento 

a lo resuelto por el superior y en la misma providencia dispondrá lo pertinente para 

su cumplimiento. 

 

Cuando se revoque una providencia apelada en el efecto devolutivo o diferido, 

quedará sin efectos la actuación adelantada por el inferior después de haberse 

concedido la apelación, en lo que dependa de aquella, sin perjuicio de lo dispuesto 

en los dos últimos incisos del artículo 323. El juez señalará expresamente la 

actuación que queda sin efecto. 

 

Este Despacho, dispondrá obedecer y cumplir lo dispuesto por el superior, y anular la 

sentencia del 24 de febrero de 2022. 

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr007.html#323
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO DE 

ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C., 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo ordenado por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “A”, mediante providencia del 29 de febrero 

de 2024, por las razones expuestas en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: Declárese la nulidad de la sentencia proferida el 22 de febrero de dos mil 

veintidós 2022, de acuerdo con lo expuesto. 

 

TERCERO: En firme esta providencia ingrésese al Despacho para proferir sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
 

mas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

La anterior providencia se notificó por ESTADO ELECTRONICO 
que puede ser consultado en el micrositio web del Juzgado 25 
Administrativo de Bogotá. Para el efecto, escanee el código QR o 
siga el hipervínculo: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA: GIOVANNA ANDREA FRANCO RUBIANO 
 

 

CONSULTE AQUÍ 
LA ANOTACIÓN 
EN ESTADOS 

ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-25-administrativo-de-bogota/335


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., seis (6) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Asunto: Petición previa 

 
Previo a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, el despacho, Dispone: 
 
OFICIAR a la Nación – Ministerio de Defensa Ejército Nacional para que allegue 

con destino a este proceso  
 

- Certificación en la que se indique cual es o fue el último lugar de prestación 
de servicios del señor ANTONIO JAVIER GÓMEZ LAMBERTINEZ 

identificado con C.C. Nº 10.778.934.  
 
La documentación se requiere para determinar la competencia de este Despacho 
Judicial.   
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 
al respecto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[ f i rma e l ec t r ón ic a en  S am ai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 

 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00113-00 

DEMANDANTE ANTONIO JAVIER GÓMEZ LAMBERTINEZ  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor YEFER FABIÁN MELO 

CUESTA en contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN – RAMA 

JUDICIAL – DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL y/o 

su delegado, remitiendo mediante correo electrónico o mensaje de datos a las 

direcciones electrónicas destinadas para recibir notificaciones judiciales copia 

del auto admisorio de la demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del 

artículo 162 del C.P.A.C.A modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 

de enero de 2021 y artículos 197 y 198 del Código de Procedimiento 

Administrativo, modificados por la Ley 2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00086-00 

DEMANDANTE YEFER FABIÁN MELO CUESTA  

DEMANDADO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2024-00086-00 
Demandante: YEFER FABIÁN MELO CUESTA       

Demandada: NACIÓN – RAMA JUDICIAL     
 
 

 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del articulo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 
5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) 

JONATHAN VELÁSQUEZ SEPÚLVEDA, identificado(a) con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.116.238.813 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 

199083 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[ f i rma e l ec t r ón ic a en  S am ai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 

 

 



N.R.D. 2024-00086-00 
Demandante: YEFER FABIÁN MELO CUESTA       

Demandada: NACIÓN – RAMA JUDICIAL     
 
 

 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Por reunir los requisitos legales establecidos en los artículos 155 ss, 162 ss, del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA) y de conformidad con lo previsto en el artículo 171, este Despacho 

ADMITE LA DEMANDA interpuesta por el señor CARLOS ALEXIS MINA 

TORRES en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL, En tal virtud, dispone: 

  

1. Notificar personalmente al representante legal de la NACIÓN – MINISTERIO 

DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL y/o su delegado, remitiendo mediante 

correo electrónico o mensaje de datos a las direcciones electrónicas 

destinadas para recibir notificaciones judiciales copia del auto admisorio de la 

demanda atendiendo lo previsto el numeral 8 del artículo 162 del C.P.A.C.A 

modificado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 25 de enero de 2021 y artículos 

197 y 198 del Código de Procedimiento Administrativo, modificados por la Ley 

2080 de 25 de enero de 2021. 

 

2. Notificar Personalmente al MINISTERIO PUBLICO, copia del auto admisorio 

de la demanda, demanda y sus anexos, de conformidad con el artículo 48 de la 

Ley 2080 de 2021, que modifico la Ley 1437 de 2011. 

 

3. Comuníquese este auto en conjunto con la demanda y sus anexos a la 

AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en virtud de 

lo preceptuado en el inciso final del artículo 48 de la Ley 2080 de 25 de enero 

de 2021 que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo, el cual señala que esta entidad únicamente interviene por los 

intereses litigiosos establecidos en el Decreto 4085 de 2011, sin que por tal 

acción se le considere como sujeto procesal en el trámite de la referencia. 

 

4. De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 48 de la Ley 2080 de 

25 de enero de 2021 que modificó el artículo 199 del C.P.A.C.A, córrase 

traslado a los demandados, al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00091-00 

DEMANDANTE CARLOS ALEXIS MINA TORRES  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2024-00091-00 
Demandante: CARLOS ALEXIS MINA TORRES        

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL     
 
 

 

Defensa Jurídica, por el término de treinta (30) días, para los efectos del 

artículo 172 de la Ley 1437 de 2011, término que comenzará a correr de 

acuerdo con el inciso cuarto del artículo 199, es decir después de dos (2) días 

hábiles siguientes al día en que fueron enviados los mensajes de datos 

constitutivos de la notificación personal. 

 
5. PREVENIR a las partes y a sus apoderados, que es deber de los sujetos 

procesales suministrar al Despacho y a los demás sujetos procesales e 

intervinientes, el canal digital para que a través de este se surtan todas las 

actuaciones y notificaciones del proceso o trámite de conformidad con lo 

establecido en el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 

186 de la Ley 1437 de 2011. Así mismo, darán cumplimiento al deber 

establecido en el numeral 14 del artículo 78 del Código General del 

Proceso. 

 

6. Se advierte que no se fijarán gastos procesales en este momento procesal, no 

obstante, de requerirse la instancia fijará tales expensas en providencia 

posterior. 

 

7. PREVENIR a la parte demandante que, deberá aportar todas las 

documentales que se encuentren en su poder en los términos del numeral 5 

del artículo 162 de la Ley 1437 de 2011. 

 

8. Tener como apoderado(a) de la parte demandante al(a) abogado(a) PAOLA 

ANDREA SANCHEZ ÁLVAREZ, identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía 

No. 52.330.527 y portador(a) de la Tarjeta Profesional No. 85196 del H. 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
9. Se advierte a la(a) entidad(es) demandada(s) que, de conformidad con lo 

dispuesto en el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA), deberá(n) aportar 

con la contestación de la demanda el expediente administrativo que contenga 

los antecedentes de la actuación objeto del proceso. La inobservancia de este 

deber constituye falta disciplinaria gravísima del(os) funcionario(s) 

encargado(s) del asunto. Vencido el término de traslado, si no se allegaren los 

antecedentes administrativos, por Secretaría requiérase, por una sola vez, a 

la(s) accionada(s) para que en forma inmediata envíe(n) la mencionada 

documentación, so pena de compulsar copias a la instancia disciplinaria 

respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[ f i rma e l ec t r ón ic a en  S am ai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 

 

 



N.R.D. 2024-00091-00 
Demandante: CARLOS ALEXIS MINA TORRES        

Demandada: NACIÓN – MIN. DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL     
 
 

 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

 
Bogotá D.C., seis (6) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

 

Asunto: Petición previa 

 
Previo a pronunciarse sobre la admisión de la demanda, el despacho, Dispone: 
 
OFICIAR a la Nación – Ministerio de Defensa Ejército Nacional para que allegue 

con destino a este proceso  
 

- Certificación en la que se indique cual es o fue el último lugar de prestación 
de servicios del señor PEDRO JOHAN HERNÁNDEZ MALAGÓN 

identificado con C.C. Nº 3.188.631 de Suesca.  
 
La documentación se requiere para determinar la competencia de este Despacho 
Judicial.   
 
Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 
al respecto.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[ f i rma e l ec t r ón ic a en  S am ai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 

 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00109-00 

DEMANDANTE PEDRO JOHAN HERNÁNDEZ MALAGON  

DEMANDADO NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 
 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Sería del caso que esta Judicatura se pronunciara sobre la admisibilidad de la 

demanda presentada mediante apoderado por el señor JUAN JOSÉ GALINDO 

CONVERS contra la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DEL LA NACIÓN, de no 

ser porque el suscrito se considera incurso en causal de IMPEDIMENTO que es 

necesario declarar. 

 

En efecto, al tenor de lo dispuesto por el artículo 130 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se tiene 

que: 

 
“Artículo 130. Causales. Los magistrados y jueces deberán declararse 

impedidos, o serán recusables, en los casos señalados en el artículo 
141 del Código General del Proceso y, además, en los siguientes 
eventos: 
 
1. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren participado en la expedición del 
acto enjuiciado, en la formación o celebración del contrato o en la 
ejecución del hecho u operación administrativa materia de la controversia. 
 
2. Cuando el juez, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
alguno de sus parientes hasta el segundo grado de consanguinidad, 
segundo de afinidad o único civil, hubieren intervenido en condición de 
árbitro, de parte, de tercero interesado, de apoderado, de testigo, de perito 
o de agente del Ministerio Público, en el proceso arbitral respecto de cuyo 
laudo se esté surtiendo el correspondiente recurso de anulación ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo. 
 
3. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la condición de servidores públicos en los 
niveles directivo, asesor o ejecutivo en una de las entidades públicas que 
concurran al respectivo proceso en calidad de parte o de tercero 
interesado. 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2024-00128-00 

DEMANDANTE JUAN JOSÉ GALINDO CONVERS  

DEMANDADO NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

ASUNTO MANIFESTACIÓN DE IMPEDIMENTO 



N.R.D. 2024-00128-00 
Demandante: Juan José Galindo Convers     

Demandada: Nación – Fiscalía general Del La Nación 

 
 

 

4. Cuando el cónyuge, compañero o compañera permanente, o alguno de 
los parientes del juez hasta el segundo grado de consanguinidad, segundo 
de afinidad o único civil, tengan la calidad de asesores o contratistas de 
alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 
tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una 
de las sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros 
interesados.” (Subrayado fuera de texto) 

En concordancia con lo anterior, el artículo 141 del Código General del 

Proceso, dispone: 

“Artículo 141. Causales de recusación. Son causales de recusación las 

siguientes: 

1. Tener el juez, su cónyuge o alguno de sus parientes dentro del 

cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad o primero civil, 

interés directo o indirecto en el proceso.” 

 
Ahora bien, considera el Suscrito encontrarse incurso en la causal de impedimento 

establecida en el numeral 1° del artículo 141 del Código General del Proceso, toda 

vez que el asunto a dilucidar versa sobre la inclusión de la Bonificación Judicial 

establecida en el Decreto 382 de 2013 como factor salarial para la liquidación de 

TODAS las prestaciones sociales del demandante. 

 

De la lectura de la demanda y sus pretensiones se evidencia que la parte 

demandante reclama el reconocimiento de la bonificación judicial creada mediante 

el Decreto 0382 del 6 de marzo de 2013, como factor salarial para la liquidación y 

pago de las prestaciones sociales para todos los servidores de la fiscalía general 

de la Nación. 

 

En la actualidad me encuentro adelantando demanda en contra de la DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, con el fin de obtener el 

reconocimiento como factor salarial de la bonificación judicial prevista en el 

Decreto 0383 del 6 de marzo de 2013, por lo que considero guarda relación con el 

supuesto jurídico y el debate central del presente, esto es, si la bonificación judicial 

mencionada puede o no considerarse como factor salarial y en tales condiciones 

estimo que mi imparcialidad se vería comprometida al momento de tomar una 

decisión definitiva en este caso. 

 

Si bien es cierto la bonificación judicial para los servidores de la Rama Judicial fue 

creada a través del Decreto 383 de 2013 y para los servidores de Fiscalía General 

de la Nación en el Decreto 382 de 2013, también lo es que ambos tienen sustento, 

objeto y causa idéntica, pues se ocupan de la creación de una bonificación judicial, 

y disponen que se reconocerá mensualmente y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones y al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, siendo éste último aspecto 

precisamente lo que generó la demanda de la referencia, lo cual genera interés 

indirecto en las resultas del proceso para el suscrito, pues pese a que este tema 

se encuentra regulado en normas diferentes, el aquí actor y el suscrito –de la 



N.R.D. 2024-00128-00 
Demandante: Juan José Galindo Convers     

Demandada: Nación – Fiscalía general Del La Nación 

 
 

 

Fiscalía y la Rama Judicial– defendemos en las respectivas demandas que la 

bonificación judicial en cuestión constituye carácter salarial. 

 

Ahora bien, debe recordarse que mediante Acuerdo CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, “Por el cual se dispone la asignación de procesos a los 

Juzgados Administrativos transitorios de Bogotá” se dispuso a crear cinco 

Despachos con carácter transitorio para la Sección Segunda del Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca a partir del 5 de febrero y hasta el 13 de 

diciembre de 2024. 

 

En virtud de lo anterior, mediante oficio No. CSJBTO24-477 del 8 de febrero 

2024, informó la Coordinación de los Juzgados Administrativos de Bogotá, que la 

asignación de procesos a los Juzgados Transitorios se realizara en la forma 

dispuesta por el Consejo Seccional mediante acuerdo No. CSJBTA24-27 de 8 de 

febrero de 2024, correspondiéndole a Este Estrado Judicial el envío de procesos 

al Juzgado 406 Administrativo transitorio. 

Es así como, por Secretaría se remitirá el expediente al Juzgado 406 

Administrativo transitorio, de conformidad con lo dispuesto en dicho acuerdo, para 

que decida lo pertinente sobre esta manifestación de impedimento. 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECLARARSE IMPEDIDO para conocer de la presente acción por 

asistir interés directo en las resultas del proceso, conforme a la 

causal primera del artículo 141 del Código General del Proceso y al 

trámite previsto en el artículo 130 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO:   REMITIR el expediente al Juzgado 406 Administrativo transitorio 

para lo que estime procedente. 

 

TERCERO:    Por la Secretaría, dispóngase lo pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[ f i rma e l ec t r ón ic a en  S am ai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 
 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 
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Por medio de auto del 08 de agosto de 2023 se ordenó remitir el expediente a la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativo – Área de Contadores, a efectos 

de que se efectuara la liquidación teniendo en cuenta para el efecto, la sentencia de 

12 de diciembre de 2008, proferida por este Despacho judicial y la de fecha 27de 

agosto de 2009, proferida por el Tribunal Administrativo - de Cundinamarca – 

Sección Segunda – Subsección “C”, y el auto que libró mandamiento ejecutivo de 

pago de fecha 30 de enero de 2020. 

 

A través de oficio DESAJ24-JA-0042 del 23 de enero de 2024, la Oficina de Apoyo 

para los Juzgados Administrativo – Área de Contadores, manifestó que: 

 

 
 

En ese orden, se dispone: 

 

1.- Por medio de la secretaría se verifique y ordene el expediente escaneado a 

efectos se tengan debidamente escaneadas las siguientes Resoluciones, en el 

orden de la foliatura que corresponda según el expediente físico: 

 

• UGM 009461 del 21 de septiembre de 2011  

PROCESO EJECUTIVO 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2018-00245-00 

ACTOR(A): JANES GUERRERO BANGUERO 

DEMANDADO(A): UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION ESPECIAL - UGPP 



11013335-025-2018-00245-00 
JUANES GUERRERO BANGUERO vs. UGPP 

Proceso Ejecutivo 

Página 2 de 2 
 

• RDP 19519 del 14 de diciembre de 2012  

• RDP 46327 del 4 de octubre de 2013 

• RDP 29668 del 16 de agosto de 2016 

 

2.- Efectuado lo anterior, remítase nuevamente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativo – Área de Contadores a efectos de que se de 

cumplimiento al auto del 08 de agosto de 2023. Si es del caso remítase el 

expediente físico. 

 

CÓPIESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
mas 
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El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por BELKI ESTELA DURANGO 

REGINO, contra la AGENCIA DE RENOVACION DE TERRITORIO. 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

I. ENVIÓ DE LA DEMANDA AL DEMANDADO: 

Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020, no se evidencian 
satisfechos los requisitos adicionales a los ya relacionados, a saber: 

1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y 
apoderados, testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser 
citado al proceso. 

2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos (correo electrónico), los que 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda 

3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente 
por correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De 
no conocerse el canal digital de la parte demandada se acreditará con la demanda 
el envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la 
flexibilización de la atención a los usuarios de la justicia durante el periodo de la 
emergencia sanitaria que se presenta en el país. Todo esto resaltando que, el 
objeto de los procedimientos no es otro que, la efectividad de los derechos 
reconocidos por la primacía de la ley sustancial. 

 

 

. 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00406-00 

DEMANDANTE BELKI ESTELA DURANGO REGINO 

DEMANDADO AGENCIA DE RENOVACION DE TERRITORIO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00406-00 
Demandante: BELKI ESTELA DURANGO REGINO 

Demandada: AGENCIA DE RENOVACION DE TERRITORIO 
 
 

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por BELKI ESTELA DURANGO 

REGINO, quien actúa a través de apoderado judicial, contra la AGENCIA DE 

RENOVACION DE TERRITORIO, de conformidad con lo señalado en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 
 

  
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento  
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En el presente caso se tiene que el proceso se encuentra pendiente de aprobación 

de la liquidación del crédito. 

 

Sin embargo, previo a determinar sobre el fondo del asunto se hace necesario en 

aras de generar claridad sobre el tema debatido que, por Secretaría se oficie a la 

Superintendencia Financiera de Colombia, a fin de que informe con destino a este 

proceso dentro del término de cinco (05) días contados a partir del recibo del oficio, 

la norma o la regulación legal de las primas semestrales de junio y diciembre que 

se le pagaron a la señora Amanda Domínguez Giraldo, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 24.570.372, para el año 2005, adjuntando el documento 

respectivo, en todo caso, se deberá señalar mediante certificación el periodo de 

causación de los citados emolumentos.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

JUEZ 

 

 
mas 

 

 

 

 

PROCESO EJECUTIVO 

PROCESO No.: 11001-33-35-025-2011-00146-00 

ACTOR(A): AMANDA DOMÍNGUEZ GIRALDO 

DEMANDADO(A): ADMINISTRADIRA COLOMBIANA DE 

PENSIONES- COLPENSIONES  
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El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por MARIA NELSY CAMACHO LEITON, 

contra la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES. 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

I. ENVIÓ DE LA DEMANDA AL DEMANDADO: 

Conforme lo dispuesto en el artículo 6º de Decreto 806 de 2020, no se evidencian 
satisfechos los requisitos adicionales a los ya relacionados, a saber: 

1. Indicar el canal digital donde deben ser notificadas las partes, representantes y 
apoderados, testigos, peritos y cualquier otro tercero (si los hubiere), que deba ser 
citado al proceso. 

2. Deberá contener los anexos en medios electrónicos (correo electrónico), los que 
corresponderán a los enunciados y enumerados en la demanda 

3. El demandante al presentar la demanda deberá enviar simultáneamente por 
correo electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. De no 
conocerse el canal digital de la parte demandada se acreditará con la demanda el 
envío físico de la misma con sus respectivos anexos. 

Lo anterior con el fin de agilizar el trámite de los procesos judiciales, la 
flexibilización de la atención a los usuarios de la justicia durante el periodo de la 
emergencia sanitaria que se presenta en el país. Todo esto resaltando que, el 
objeto de los procedimientos no es otro que, la efectividad de los derechos 
reconocidos por la primacía de la ley sustancial. 

 

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00327-00 

DEMANDANTE MARIA NELSY CAMACHO LEITON 

DEMANDADO ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-  



N.R.D. 2023-00327-00 
Demandante: MARIA NELSY CAMACHO LEITON 

Demandada: COLPENSIONES 
 
 

II. DEL AGOTAMIENTO EN SEDE ADMINISTRATIVA: 

Debe aportar la petición por medio de la cual agotó en sede administrativa las 

pretensiones de la demanda, es decir, la petición presentada ante la entidad 

donde pide el reconocimiento de la pensión de sobrevivientes y el reconocimiento 

el régimen de transición del señor Jorge Arturo Romero Reyes, comoquiera que, 

no reposa en el expediente y es indispensable para determinar el debido 

agotamiento de dicho requisito. 

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por MARIA NELSY CAMACHO 

LEITON, quien actúa a través de apoderado judicial, contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, de 

conformidad con lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 
 

  
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento  
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Se resuelve sobre la fijación de la audiencia inicial de que trata el artículo 180 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 

(CPACA), modificado por los artículos 39, 40 y 46 de la Ley 2080 de 2021 el cual 

dispone: 

 

“Artículo 180. Audiencia inicial. Vencido el término de traslado de la 

demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o Magistrado 

Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará a las siguientes 

reglas: 

 

1. Oportunidad. La audiencia se llevará a cabo bajo la dirección del 

Juez o Magistrado Ponente dentro del mes siguiente al vencimiento del 

término de traslado de la demanda o del de su prórroga o del de la de 

reconvención o del de la contestación de las excepciones o del de la 

contestación de la demanda de reconvención, según el caso. El auto 

que señale fecha y hora para la audiencia se notificará por estado y no 

será susceptible de recursos.” –Subrayado fuera de texto- 

 

 

FIJACIÓN DE AUDIENCIA INICIAL. 

 

Antecedentes 

 

A través de auto de fecha 11 de diciembre de 2023, el Despacho admitió la 

presente demanda, la cual fue notificada personalmente a la parte demandada, al 

Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado. 

 

BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD, contestó la 

demanda dentro del término de traslado correspondiente.  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00337-00 

DEMANDANTE JUAN CARLOS AGREDA MARTINEZ  

DEMANDADO BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD.  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



N.R.D. 2023-00337-00 
Demandante: JUAN CARLOS AGREDA MARTINEZ    

Demandada: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD   

Análisis del Despacho 

 

Una vez analizada la presente actuación, y atendiendo a que se efectuaron todas 

las notificaciones personales de la admisión de la demanda a la(s) parte(s) 

demandada(s), al Agente del Ministerio Público y a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, le corresponde a este Despacho dar aplicación a lo 

ordenado en el numeral 1º del citado artículo 180 del CPACA, no sin antes advertir 

a los apoderados de las partes intervinientes, las siguientes disposiciones legales, 

relacionadas con la asistencia obligatoria a la misma y las consecuencias de su no 

comparecencia.  

 

Al respecto, el numeral 2º del artículo 180 Ibidem, establece: 

  

“2. Intervinientes. Todos los apoderados deberán concurrir 

obligatoriamente. También podrán asistir las partes, los terceros y el 

Ministerio Público. 

 

La inasistencia de quienes deban concurrir no impedirá la realización de 

la audiencia, salvo su aplazamiento por decisión del Juez o Magistrado 

Ponente.” –Subrayado fuera de texto- 

 

Además, el numeral 4º, consagra claramente: 

 

4. Consecuencias de la inasistencia. Al apoderado que no concurra a 

la audiencia sin justa causa se le impondrá multa de dos (2) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes. –Subrayado fuera de texto- 

 

Este Despacho exhorta igualmente a la(s) parte(s) demandada(s), que, si hubiese 

lugar, formule oferta de revocatoria de los actos administrativos impugnados, 

previa aprobación del Comité de Conciliación, según lo dispuesto en el parágrafo 

del artículo 95 del CPACA y, allegue la respectiva acta de dicho Comité, para surtir 

la conciliación judicial. 

 

Se advierte a la(s) parte(s) demandada(s) que el incumplimiento al numeral 4º y 

parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo (CPACA), da lugar a falta disciplinaria gravísima 

del funcionario encargado del asunto; en este caso, se pondrá en conocimiento 

inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de su 

competencia. 

 

Se pone de presente a las partes que como consecuencia de las medidas 

adoptadas con ocasión de la declaratoria del estado de emergencia y en general 

por la pandemia, como medida de organización del Juzgado ante la virtualidad se 

dispuso la creación de correo electrónico 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de atender 

exclusivamente situaciones relacionadas con las audiencias que se encuentren 

calendadas, en aspectos tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados de las 

mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2023-00337-00 
Demandante: JUAN CARLOS AGREDA MARTINEZ    

Demandada: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD   

partes y también con el fin de enviarles de forma efectiva el link a través del cual 

se llevara a cabo la audiencia.  

 

Así mismo, es pertinente indicar que la Ley 2080 del 25 de enero de 2021, “por 

medio de la cual se reforma el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011 y se dictan otras disposiciones en 

materia de descongestión en los procesos que se tramitan ante la jurisdicción” 

estableció en el artículo 38 el trámite que se debe surtir para la resolución de las 

excepciones previas así: 

 

“Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 

1437 de 2011, el cual será del siguiente tenor: 

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la 

forma prevista en el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este 

término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las excepciones 

previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En 

relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en 

los artículos 100, 101 Y 102 del Código General del Proceso. Cuando se 

requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso segundo del 

artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las 

practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron 

pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las 

excepciones previas, se declarará la terminación del proceso cuando se 

advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad. Las 

excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta 

manifiesta de legitimación en la causa y prescripción extintiva, se 

declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral 

tercero del artículo 182A.” 

De conformidad con la norma trascrita, se tiene que en esta etapa procesal solo 

corresponde resolver las excepciones previas, antes de citar a las partes 

procesales a la audiencia inicial. 

Revisado el expediente, se observa que no se propusieron excepciones previas, 

por lo que se da por concluida esta etapa procesal y el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Téngase por CONTESTADA la demanda por BOGOTÁ D.C. – 

SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD.  



N.R.D. 2023-00337-00 
Demandante: JUAN CARLOS AGREDA MARTINEZ    

Demandada: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD   

 

SEGUNDO: Señálese el día 22 de mayo de 2024, a las 09:30 a.m., para efectos 

de llevar a cabo audiencia inicial, conforme al numeral 1º del artículo 180 del 

CPACA.  

 

Para ingresar a la audiencia inicial, deberán ingresar a la plataforma LIFEZISE, 
pulsando el siguiente enlace: https://call.lifesizecloud.com/21380063  
 

  

TERCERO: Prevenir a las partes, a los terceros interesados y al Ministerio 

Público, que pueden asistir a la audiencia inicial, sin embargo, será de carácter 

obligatorio la asistencia de los apoderados de las partes. Además, se conmina a 

las partes a que aporten las pruebas que puedan obtener mediante derecho 

de petición, tal como lo prescribe el numeral 10 del artículo 78 del C.G.P, 

acompasado con el artículo 173 ídem. 

 

CUARTO: Prevenir a las partes que la inasistencia a esta audiencia no impide su 

realización, y la justificación por la no comparecencia sólo es causal exonerativa 

de las consecuencias pecuniarias adversas que se hubiesen derivado de la 

inasistencia con relación a los apoderados de las partes. 

 

QUINTO: En la misma audiencia se fijará fecha y hora para llevar a cabo la de 

pruebas, pero se podrá prescindir de esta etapa, cuando el asunto sea de puro 

derecho, se hayan aportado o recaudado la totalidad de las pruebas, o no sea 

necesaria su práctica, para lo cual se dará aplicación al inciso final del artículo 179 

Ibidem, dando la oportunidad para alegar de conclusión y se procederá a dictar 

sentencia oral, la cual se notificará por estrados a los sujetos procesales y terceros 

intervinientes, de conformidad con lo establecido en los artículos 202 del CPACA y 

291 del CGP. 

 

SEXTO: En caso de incumplimiento a lo ordenado en el numeral 4º y parágrafo 1º 

del artículo 175 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (CPACA), por parte de la(s) demandada(s), se pondrá en 

conocimiento inmediatamente de la Procuraduría General de la Nación, para lo de 

su competencia. 

 

SÉPTIMO: Contra la decisión de fijar fecha no procede ningún recurso, de 

acuerdo con lo establecido en el numeral 1º del artículo 180 del CPACA. 

 

OCTAVO: Instar a los apoderados dentro del proceso de la referencia para que 

alleguen la documentación pertinente tales como poderes, sustituciones de poder, 

actualización de datos de contacto, número de celular, correos actualizados, solo 

en el evento de que hayan sufrido modificación,  un (01) día antes de la realización 

de la audiencia fijada en la presente fecha al correo 

memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo se les indica 

que a través del este correo secretaría Ad-Hoc enviará el link de ingreso a la 

audiencia, la cual se llevará a cabo por medio de la plataforma virtual LIFESIZE, 

aplicación que deberán descargar en caso de que asistan a la audiencia a través 

https://call.lifesizecloud.com/21380063
mailto:memorialesaudienciasj25@cendoj.ramajudicial.gov.co


N.R.D. 2023-00337-00 
Demandante: JUAN CARLOS AGREDA MARTINEZ    

Demandada: BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DISTRITAL DE MOVILIDAD   

de su teléfono móvil, con todo se se les remite el siguiente link  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm

7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8 contentivo del 

protocolo que se debe observar antes, durante y después de la audiencia.  

 

NOVENO: Tener como apoderada de Bogotá D.C. – Secretaría Distrital de 

Movilidad a la abogada Laura Milena Álvarez Pradilla identificada con C.C. N° 

37.754.473 y portadora de la T.P. N° 212949 del C.S. de la J. para los fines 

indicados en el poder aportado en la contestación.  

 

DECIMO: Consulta del Expediente: PONER a disposición de las partes y del 

Ministerio Público el expediente completo de la presente controversia en medio 

digital, que podrá ser consultado aquí1. 

 

Por Secretaría, notifíquese el presente auto por estado electrónico. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

[ f i rma e lec t rón ica en Samai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 
Juez 

CLM. 
 
 
 

 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 

 

                                                 
1 Si el hipervínculo no funciona, copie la siguiente dirección electrónica en su navegador web: 

11001333502520230033700 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jvargasc_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERkgTSm7btpFmbJaIQtJd64BpNWTdu5Y7i-xFuSfUZHx9g?e=74abz8
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EumMSx1bv7pKlcRjGrkIfWIBy-01kjEM1fLpExbiOMtHng?e=Cm5ryw
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/alealm_cendoj_ramajudicial_gov_co/EumMSx1bv7pKlcRjGrkIfWIBy-01kjEM1fLpExbiOMtHng?e=Cm5ryw


 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

El Despacho procede a estudiar la admisibilidad del medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho interpuesto por JAZMIN ADRIANA CASTAÑEDA 

MARTÍNEZ, contra la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD SUR 

E.S.E.   

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la 

admisión de la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias 

legales establecidas en la Ley 2080 de 2021, en consecuencia, se debe inadmitir, 

para que en el término legal de diez (10) días, previsto en el artículo 170 del 

CPACA, se subsane(n) el(os) siguiente(s) defecto(s): 

I. DEL PODER: 

En relación con los poderes el artículo 74 del Código General del Proceso, 

preceptúa:  

 

“Los poderes generales para toda clase de procesos solo podrán conferirse por 
escritura pública. El poder especial para uno o varios procesos podrá 
conferirse por documento privado. En los poderes especiales los asuntos 
deberán estar determinados y claramente identificados. (…)” (Resalto con 
intención). 

 

Se evidencia que dentro del plenario NO OBRA PODER ESPECIAL para que la 

doctora ANA ELIZABETH DELGADO OLAYA, inicie y adelante el medio de control 

“Nulidad y Restablecimiento del Derecho”, por tanto, no cuenta con el derecho de 

postulación necesario para representar judicialmente a la demandante en el medio 

de control ya mencionado.1 

 

En este orden, se requerirá a la apoderada, para que allegue poder conferido, 

para adelantar el presente medio de control, observando todas las ritualidades 

establecidas para ello en la ley. 

 

 
1 Al respecto, Auto de 28 de enero de 2011. Sección Tercera. Consejo de Estado. Radicado Interno. 38844.  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00368-00 

DEMANDANTE JAZMIN ADRIANA CASTAÑEDA MARTÍNEZ 

DEMANDADO SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD 
SUR E.S.E 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO-  



N.R.D. 2023-00368-00 
Demandante: JAZMIN ADRIANA CASTAÑEDA MARTÍNEZ 

Demandada: SUBRED 
 

 

I. II. DE LOS ACTOS ACUSADOS 

El numeral 2 del artículo 162 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, dispone: 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse a 
quien sea competente y contendrá: 

 (…) 
2. Lo que se pretenda, expresado con precisión y claridad. Las varias 
pretensiones se formularán por separado, con observancia de lo 
dispuesto en este mismo Código para la acumulación de pretensión.” 
Resalta el Despacho. 

A su turno el artículo 163, preceptúa: 

“Artículo 163. Individualización de las pretensiones. Cuando se 
pretenda la nulidad de un acto administrativo este se debe 
individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 
administración se entenderán demandados los actos que los resolvieron. 
 
Cuando se pretendan declaraciones o condenas diferentes de la declaración 
de nulidad de un acto, deberán enunciarse clara y separadamente en la 
demanda.” 

  

En la demanda se planteó como pretensiones de nulidad, las siguientes: 
 

 
Ahora bien, al verificar el contenido de dicho acto se evidencia que se debe hacer 

precisión del acto administrativo, pues la petición elevada ante la Subred,  la cual 

es la única entidad competente para resolver la petición incoada,  fue atendida de 

fondo mediante el oficio 202302010153751 del 26 de junio de 2023, el cual es el 

acto administrativo materia para perseguir lo pretendido; el acto administrativo que 

se pretende con demanda corresponde al número de la petición de la reclamación 

administrativa que se hizo a la entidad. 

 

Razón por la cual la parte actora deberá subsanar la demanda en el sentido de 

indicar cuál y/o cuáles son los actos administrativos de los que pretende su 

nulidad, teniendo en cuenta que éstos sean susceptibles de ser demandados. 

 

 



N.R.D. 2023-00368-00 
Demandante: JAZMIN ADRIANA CASTAÑEDA MARTÍNEZ 

Demandada: SUBRED 
 

 

Así las cosas, la parte demandante deberá subsanar la integridad de los 

elementos indicados, para lo cual deberá articular la normativa antes expuesta, 

con el fin de superar los yerros que evidenció en primera medida el Despacho. 

 

En virtud de lo expuesto el JUZGADO VEINTICINCO (25) ADMINISTRATIVO 

SECCIÓN SEGUNDA, DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda presentada por JAZMIN ADRIANA 

CASTAÑEDA MARTÍNEZ, quien actúa a través de apoderado judicial, contra 

SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS EN SALUD SUR E.S.E, de conformidad 

con lo señalado en la parte motiva de esta providencia.  

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de diez (10) días, de conformidad con el 

artículo 170 del CPACA, para que se subsanen los defectos indicados, so pena de 

rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
 

ADL 

 
 

  
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento  

 



 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca Sección Segunda Subsección “E” en auto del 27 de octubre 2023 

en la que ordenó: 

 

“PRIMERO: RECHAZAR parcialmente la demanda respecto de las pretensiones 
encaminadas a la nulidad del fallo de primera instancia del 14 de octubre de 2021, y del 
fallo de segunda instancia del 27 de mayo de 2022, proferidos en la investigación 
disciplinaria No 626-ALOCID-19, por haber operado respecto de ellos el fenómeno 
jurídico de la caducidad de la acción; y, en relación con la Resolución No 1041 del diez 
(10) de junio de dos mil veintidós (2022) que hizo efectiva la sanción disciplinaria, por ser 
un acto administrativo que ejecutó la sanción, el que no es susceptible de control judicial, 
tal como quedó expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE por competencia, por el factor cuantía, el expediente distinguido 
con número único de radicación 25000-23-42-000-00170-00 en el cual actúa como 
demandante el señor Jorge Enrique Valderrama Lugo y como demandada la Agencia 
Logística de las Fuerzas Militares, al Juzgado Veinticinco (25) Administrativo del Circuito 
Judicial de Bogotá para que estudie lo relativo a la pretensión de nulidad de la 
investigación Administrativa No. 100-ALSG-2019, que declaró administrativamente 
responsable al demandante por la suma de tres millones ochocientos cincuenta y nueve 
mil quinientos treinta y cuatro pesos (3.8509.534) pesos M/cte, por el faltante en el 
inventario del CADS-Cota de la Regional Centro a corte 18 de octubre de 2019, en lo 
concerniente al deducible aplicado por la aseguradora La Previsora.” 

 

No obstante, a lo dispuesto por el articulo 149 del Código general del Proceso, 

extensiva a la acumulación de pretensiones, el despacho dispondrá lo pertinente 

para su cumplimiento conforme a lo señalado por el artículo 329 del C.G.P, por lo 

que ordenará que por secretaria se oficie a la Agencia Logística de las Fuerzas 

Militares para que allegue:  

 

 

- Constancia de notificación y ejecutoria del fallo de primera instancia de 

fecha 28 de mayo de 2021 dentro de la investigación administrativa N° 100-

ALSG-19, a través de la cual se declaró administrativamente responsable al 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00400-00 

DEMANDANTE JORGE ENRIQUE VALDERRAMA LUGO  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 
NACIONAL – AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS 
FUERZAS MILITARES  

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



R.D. 2023-00400-00 
Demandante: JORGE ENRIQUE VALDERRAMA LUGO          

Demandada: COLPENSIONES 

demandante por el valor de tres millones ochocientos cincuenta y nueve mil 

quinientos treinta y cuatro pesos (3.8509.534) pesos M/cte 

 

Para el cumplimiento de lo anterior, se concede un término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente al recibido del oficio que por secretaria se libre 
al respecto.    
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[ f i rma e l ec t r ón ic a en  S am ai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 

 
 

 

 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 

 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La entidad demanda interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 9 de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 9 de abril de 2024, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

 

 

  
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento  

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00358-00 

DEMANDANTE CLAUDIA ESPERANZA BOHORQUEZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO Y OTRO 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 
 

Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2023-00239-00 

DEMANDANTE: LINA YALILE GIRALDO SÁNCHEZ   

DEMANDADO: NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL  

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO  

 

Revisadas las actuaciones, se observa que la entidad demandada no allegó con la 

contestación de la demanda el expediente administrativo del demandante como lo 

dispone el parágrafo 1º del artículo 175 del Código de Procedimiento 

Administrativo de lo contencioso Administrativo CPACA, en consecuencia, el 

Juzgado 25 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, Sección Segunda 

- Oral,    

DISPONE  

  

1.- REQUERIR POR ÚLTIMA VEZ a la NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE AMINISTRACIÓN JUDICIAL para que de manera 

inmediata den cumplimiento a lo establecido en el parágrafo 1º del artículo 175 

del Código de Procedimiento Administrativo de lo contencioso Administrativo 

CPACA y allegue con destino a este proceso el expediente administrativo de la 

demandante LINA YALILE GIRALDO SÁNCHEZ identificada con C.C. Nº 

53.009.469. 

“(…) PARÁGRAFO 1o. Durante el término para dar respuesta a la demanda, 
la entidad pública demandada o el particular que ejerza funciones 
administrativas demandado deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentren en su poder 
(…)  

La inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. (…)”  Subraya el 
despacho 

2. Cumplido lo anterior, reingrese el expediente al Despacho, para lo que en 
derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
[ f i rma e l ec t r ón ic a en  S am ai ]  

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 
CLM. 

 
 



 

 

 
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento 

 

 

 



 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 25 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SECCIÓN SEGUNDA - ORAL 

 

Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

La entidad demanda interpuso y sustentó dentro del término legal, recurso de 

apelación contra la sentencia proferida el 9 de abril de dos mil veinticuatro (2024), 

que accedió parcialmente a las pretensiones de la demanda.  

 

Comoquiera que la impugnación presentada es procedente, conforme a lo dispuesto 

en el artículo 243 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, en concordancia con los numerales 1º y 2º del artículo 247 de la 

misma codificación, el Juzgado; 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO:  CONCEDER en efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en contra de la sentencia proferida por este 

estrado judicial el 9 de abril de 2024, que accedió parcialmente a las 

pretensiones de la demanda. 

 

SEGUNDO:  Una vez ejecutoriada esta determinación, por Secretaría remítase el 

expediente al superior para lo de su cargo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ REYES MEDINA 

Juez 

 
ADL 

 

 

  
Escanee el código QR para ingresar al aplicativo de 

verificación de autenticidad e integridad de este documento  

 

PROCESO No. 11001-33-35-025-2022-00245-00 

DEMANDANTE LETICIA CARDONA 

DEMANDADO(A) NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA  

NACIONAL 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 



 

 

 


